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Se declara texto oficial y auténtico el de la 
disposiciones oficiales, cualquiera qne sea s a 
origen, publicadas en la &aceta de Manila, por 
tanto serán obligatorias en BU cumplimiento. 

/Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861). 

Serán suscrltores forzosos á la Gaceta. Lodos-
Ios pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando sn importe los que puedan, y yupliendc 
por los demás loa fondos de las respectivas 
proTinclas. 

fíeai óroen de 25 de Setiembre ae 1861. 

GOBIERNO G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 
Secretaria. 

Negociado 5.° 
Manila, 15 de Octubre de 1889. 

feCcmo el armamento que usau los Cuadrille-
B DO reúne por reg'a general las condiciones 
Kesarias, lo cual es U D grave inconTeniente 
luido prestan el servicio de custodia de presos 
«a las cárceles, cujcs edificios carecen también 
IB mucbos casos de la d(bida seguridad, he ve-
ido en disponer lo siguiente: 
1.° En todas las Cabeceras" de provincia j 

Atrito y en los pueblos que sin serlo tengan 
táicel provincial, se depositarán en el Tribunal 
6 pueblo, diez carabinas Minié con sus co-
nespondientes municiones, con cu jo arma-
Mito prestarán el servicio de guardia en la 
iekel; los Cra/lri11 e»os.'.4--cp!«ses ' áiannracitte • co-

aL 
2/ Los Jefes de provincia que tengan este 
amento en la misma, lo harán llevar desde 

• negó al Tribunal de la cabecera, dando en cam-
M fe al pueblo que lo facilite, igual número de 

«mas de las que tengan los Cuadrilleros de ia 
becera. 
«* En las provincias que no puedan hacer 

permuta de armamento por falta de él, lo 
marán de este Gobierno General^ que dis-
í á se los facilite^ prévio pago de su importe, 

w ^ la Capitanía General. 
Í [ ̂  Para el pago de este armamento de-

a abrirse un crédito por la Dirección ge-
^ de Administración Civil en el presupuesto 
Jectivo, limitándolo por ahora al valor de 300 

^ R e n t o s y 6000 cartuchus. 
f i • ' ^ e l buen estado de este armamento se-
f¡ílo re|P0n8a ês los individuos que lo usen, para 

J a 1 el Capitán de Cuadrilleros,, deberá re-
ê , ^ariainente, adoptando las providencias 

^correspondan cuando observe que contienen 
jí0 8 X ândo parte por escrito al Jefe de la 

Dcja cuando estas" faltas inutilicen el ar-
para su uso. 

^ 1 eŝ e armamenfa> estsrá hecho cargo en el 
aaj j ê  ^nez de policía, que dará un recibo de 

1)0 

mía 
• 

tai 

A 

Ljtj , ê Ia provincia y recogerá otro del 
í&ali pQadrilWcs cuando se lo entregue 

^ servicio á que se destina. 
Mi ^p^endado como está á la Guardia 
L ^ evistar el armamento de los Cuadriile-
ííiiiani Verificarán con más frecuencia á estos 

que se hallen siempre 
^ sê 11 de uso "l116 es necesario para 
¡Co^0 á qne se destina, 

ínto A 6 8 8 ^ publíquese para su cumpli-
Pío-oiV6- I1̂ 0 aensar recibo todos los Jefes 

W E Y L E R . 

, Negociado 3.° 
N p ^ S Pacerse la plaza de Alcaide de la 

Uca de la provincia de Cagayan de M i 

sa mis, dotara ccn el sneldí anual de pfs. 96, el 
Excmo. Sr. Ge herr ador Genu al se ha servido dis
poner se come que á los que desétn ccuparla, los 
cuales pnsfnlarán sus solicitudes documentadas en 
esta Set retaría 5 tn ics Gobiernes de provincias los 
que residen en ellas, durarte un plazo de 30 dias, á 
contir de esta fecha. 

I^Unila, 15 de Octubre de 1889.=A. Monroy, 

Debiendo proveerse la plaza de Alcaide 2.° de 
la cárcel pública de la provincia de Zambales, do
tada con el sueldo anufd de pfs. 60, el Excmo. Sr. 
Gobernador General se ha servido disponer se con
voque á los que deseen ocuparla, los cuales presen
tarán sus solicitudes documentadas en (sta Secreta
ría ó en los Gobiertos de provincias los que residen 
en ellas, durante un plazo de 30 dias á contar de 
esta fecha. 

Manila, 15 de Octubre de 1889.=A. Monroy. 

IParte militar 
QOBrKRNO MILITA.R. 

Servicio de la plaza para el dia 16 de Octubre de 1889. 
Parada y vigilancia, Artillería y nüm. 3.—Jefe de 

dia, el Sr. Comandante de Artillería, D, Guillermo Caves-
tani.—Imaginaria, otro del núm. 3, D. Adalberto de 
He vía.—Hospital y provis « nê , núm. 3, primer Capi 
tan.—Reconocimiento de zacate y vigilancia montada. 
Artillería.—Paseo de enfermos. Artillería.—Música en 
la Luneta, Artillería. 

Deórden de S. E.,e General Gobernador Militar, inte
r ino.—El T. G. ¿Sargento mayor, José García. 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
D E F I L I P I N A S . 

Celebrada el 26 del mes próximo pasado, la 134.a su
basta para la amortización de Billetes del Tesoro, crea
dos por decreto de 6 de Abr i l de 1877 ante la Junta de 
amortización de la deuda de Colecciones con las forma
lidades prefijadas en la. convocatoria publicada en la 
«Gaceta», del dia 5 ele Setiembre último, se ha pre
sentado la proposición siguiente que al por menor 
se expresan á continuación. 

Orden 
de acl-
miaion 

Nombre del pro
ponente. 

D. Tomás D.'Ogil-
vie 

Res i 
dencia 

Manila 

Cantidad 
ofrecida 

Pesos. 

625 

Tipo. 

80 

Cantidad 
efectiva. 

Ps. Cs. 

500 

Habiendo sido admitida la única proposición pre
sentada, cuyo total importe nominal está comprendido 
dentro de la cantidad destinada á la amortización en 
esta subasta. 

Lo que se publica para general conocimiento, ad
virtiendo al firmante de dicha proposición que en el 
término de 15 dias contados desde la publicación de 
este anuncio en la «Gaceta,» debe presentar los b i 
lletes ofrecidos en la Tesorería general con doble 
factura arreglada al modelo y prevenciones conteni
das en la referida convocatoria. 

Manila, 14 de Octubre de 1889.—Fernandez. 

Consiguiente á lo dispuesto en el ReaF Decreto 
de 22 de Marzo de 1878, que sancionó la|"emisión 
de Billetes del Tesoro de estas Islas, creados por 
decreto del Gobierno general de las mismas de 6 
de Abr i l de 1877, para pago de las cosechas atra
sadas de tabaco, he acordado que el dia 26 del actual 
á las diez de su mañana, se verifique ante la 
Junta general de amortización de la deuda de Coleccio
nes de tabaco, que para este efecto se constituirá en el 
salón de actos públicos de esta Intendencia general, 
sito en el edificio antigua Aduana, la 135.a subasta 
para la amortización de dichos créditos. 

La cantidad que se destina á dicha amortización 
es la de 500 pesos. 

E l tipo á que el Tesoro adquirirá los expresados 
Billetes es el de ochenta por ciento de su valor no
minal, que se ha dignado fijar para esta subasta el 
Excmo. Sr. Gobernador general, de acuerdo con la 
Junta de Autoridades, á tenor de lo preceptuado en 
su decreto de 17 de Mayo de 1878; no admitiéndose 
las proposiciones que no estén dentro de este, y pre
firiendo las de tipo más bajo, en la forma que se ex
presa á continuación. 

Las personas que deséen interesarse en la subasta 
de dichos efectos, podrán veriíicarlo con sujeción á 
las reglas y formalidades sig'uientes: 

Las proposiciones que se presenten han de exten
derse con sujeción al modelo que se inserta á seguida 
de este anuncio, y se expresará en ellas la série, 
numeración por órden correlativa de menor á mayor 
é importe nominal de los títulos que los proponentes 
se comprometen á entregar, así como el valor efec
tivo, al tipo que fijen en su proposición, en el con
cepto de que no podrán fijarse diversos tipos en una misma 
proposición. 

Los precios á que se ofrezcan los Billetes, se ex
presarán en letra, en pesos fuertes y céntimos do 
peso, sin hacer mérito de quebrados de céntimo. 

Los licitadores presentarán sus proposiciones en plie-
g'os cerrados, y en el sobre se expresará el nombre del 
presentador, la subasta á que se refiere y el número 
de los que conteng'a el pliego, los cuales se entre
garán al Sr. Presidente de. la Junta; dándose para 
la presentación, un plazo de quince minutos, á contar 
desde la fijada para la subasta. Pasado dicho plazo y 
prévia lectura por el Escribano de Hacienda, del anun
cio de la subasta, se procederá por el mismo á la aper
tura de los pliegos que para este efecto, le pasará el 
Presidente, desechándose desde luego las proposiciones 
que contengan tipo superior al señalado y admitién
dose las que no excedan, por el órden siguiente: 

Clasificadas las proposiciones de menor tipo á ma
yor, según el precio de cada una, comenzará la admi
sión, prefiriendo siempre las de precios más bajos. 

En igualdad de precios, se dará la preferencia á las 
de menores cantidades; en la inteligencia de que para 
este efecto, se considerarán como una sola proposición 
todas las suscritas por un mismo interesado á un mismo 
cambio, y entre las de tipo y suma igual , se hará la 
adjudicación por sorteo. 

Cuando se llene la cantidad señalada para la su
basta, las proposiciones que no hayan tenido cabida, 
quedarán desechadas. Si la últ ima admitida hasta en
tonces, excediese de la expresada cantidad, se reducirá 
á la que baste para su completo; y si hubiese en este 
caso dos ó más proposiciones, se adjudicará la suma 
en cuestión, por sorteo, entre los firmantes de estas. 

Esto mismo se verificará cuando resulten admitidas dos 
ó más proposiciones iguales por la cantidad total del remate. 

Los tenedores de Billetes del Tesoro residentes en las 
colecciones y provincias, podrán mostrarse parte en 
la subasta, enviando sus proposiciones en pliegos cerra
dos y bajo doble sobre al Escribano de Hacienda, por 
conducto del respectivo colector ó R. Cura Párroco, ó 

v \ ÍV 

V A , 
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directamente al Presidente de la Junta, debiendo ba-
cerlo en pliego certificado, en uno ú otro caso. 

Los Billetes que se adquieran por consecuencia de 
las proposiciones admitidas, se presentarán en la Te
sorería Central, si fuesen de personas que han sus
crito sus proposiciones en esta Capital ó que siendo 
de provincias, les conviniere verificarlo en Manila, á 
los quince dias de la adjudicación de la subasta, y á 
ig'ual número de dias después de recibido el aviso, que al 
efecto le dirigirá el Presidente de la Junta de amortiza
ción al Administrador ó Subdelegado de Hacienda, quien 
deberá dar conocimiento de él á los interesados, si fue
sen de las enviadas de las Colecciones ó provincias. 

Unos y otros se acompañarán con dobles facturas y 
conteniendo al dorso de 1os Billetes el siguiente en
doso: «á la Junta general de amortización de la deuda 
de Colecciones de tabaco, para su amortización por su
basta», y la fecha y firma del proponente, y en aque
llas se pondrá la numeración por órden correlativa de 
menor á mayor, no admitiéndose otros Billetes que los 
designados en los pliegos de proposiciones. Una de las 
expresadas facturas se devolverá al interesado con el 
«recibí» de la oficina en que se presenten, para su 
resguardo. 

Los Administradores ó Subdelegados de Hacienda pú
blica de provincias, á quienes se presenten facturas 
con Billetes admitidos en la subasta, los remitirán in
mediatamente, en pliego certificado, al Presidente de la 
repetida Junta, para que disponga su comprobación con 
los respectivos talones. 

Comprobados que sean los títulos de unos ú otros 
rematantes con sus respectivos talones, y declara
dos legítimos, el Intendente general de Hacienda, 
Presidente de la Junta de amortización, dispondrá 
que la Ordenación de Pagos expida los oportunos 
libramientos á favor de aquellos, y anunciará en la 
Gaceta de Manila el dia en que pueden estos ha
cerlos efectivos en la Tesorería Central, en cuyo 
acto deberán presentar la factura que les sirve de 
resguardo de aquellos. En caso de que la adjudica
ción del todo ó parte de la cantidad, se hubiese 
hecho á favor de a lgún proponeute con residencia 
en provincias, que no hiciese uso de la facultad de pre
sentarlos en la Tesorería Central, se comunicarán las 
órdenes oportunas al Administrador ó Subdelegado 
de Hacienda, para que verifique el pago, prévia pre
sentación dé la factura resguardo de que antes so trata. 

Manila, 14 de Octubre de 1889.—Fernandez. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 

D vecino de ofrece para su amortiza
ción en la subasta que ha de celebrarse en Manila el 
dia de de 188 los billetes del Te
soro de la emisión decretada en 6 de Abri] de 1877, 
que á continuación se expresan, importantes pe
sos nominales, al cambio de pesos céntimos 
por ciento de su valor nominal, y con sujeción á las 
condiciones que comprende el anuncio para la misma, 
publicado por la Intendencia general de Hacienda. 

N ú m . de bi
lletes ofre
cidos por 
cada s^rie. 

Séries á 
que perte

necen. 

Numeración 
correlativa de los billetes 

de menor á mayor. 

Total nominal. 

Valor nominal de 
los billetes ofreci
dos por cada sé -

rie. 

Pesos. Cént. 

R E S U M E N . 

Número de billetes ofrecidos 
Valor nominal de todos ellos. . $ 
Importe efectivo de los mismos al tipo de esta 

proposición. $. . . 
de de 188 

(Firma del proponente). 

M O D E L O D E { F A C T U R A . 

Factura de billetes del Tesoro de la emisión 
decretada en 6 de Abr i l de 1877, importantes en junto. . . . 
pesos nominales, que D vecino de 
presenta en la (aquí se expresará si es en la Teso
rería general, Administración ó Subdelegacion de Ha
cienda), los cuales van endosados á la Junta general 
de amortización de la deuda de colecciones de tabaco, 
para su amortización por subasta, por haber sido ad
mitida la proposición que para tal efecto, hizo el que 
suscribe, en la celebrada en Manila el dia 
de de 188...,, y cuya presentación se ve
rifica para los efectos de su pago en metálico. 

Núm. de bi
lletes ofre-
oidus por 
cada série. 

Séries á 
que perte

necen. 

Numeración 
correlativa de los billetes 

de menor á mavor. 

Valor nominal de 
los billetes ofreci
dos por cada sé -

rie. 

Pesos. Cént. 

de de 188. 
(Firma del presentador). 

Nota.—Esta factura deberá extenderse en un pliego 
entero de papel, con objeto de que sirva de carpeta 
para contener dentro los billetes del Tesoro, que á la 
misma deben acompañarse. 

GOBIERNO CIVIL DÜ LA PROVINCIA 
D E M A N I L A . 

Secretaria. 
E l Sábado 19 del actual, á las diez de la mañana , 

se venderá en pública subasta en el Tribunal de San 
Felipe Nery, adjudicándose al m-rjor postor, una ca-
raballa dumalaga, procedente de abandono. 

Lo que de órden del Sr. Gobernador Civil , se anun
cia al público para coriocimieato de las personas que 
deseen interesarse en el remate. 

Manila, 14 de Octubre de 1889.—Juan Ignacio de 
Morales. 

E l Sábado 19 del actual, se venderá en pública 
subasta en el Tribunal de L^spiñas, adjudicándose 
al mejor postor, una caraballa paridera, procedente de 
abandono. 

Lo que de órden del Sr. Gobernador Civil , se anun
cia al público p>íra conocimiento de las personas que 
deseen interesarse en el remate 

Manila, ' M de Octubre de 1889 
Morales. 

Juan Ignacio de 

El Sábado 19 del actual, á las diez de la mañana , 
se venderá en pública subasta en el Tribunal de Pineda, 
adjudicándose al mejor postor, un caballo de pelo moro, 
procedente de abandono. 

L que de órd^n del. Sr. Gobernador Civil , se anuncia 
al público para conocimiento de las personas que deseen 
interesarse en el remate. 

Manila, 14 de Octubre de 1889.—Juan Ignacio de 
Morales. 

TESORERIA GENERAL DE HACIENDA PUBLICA 
D E F I L I P I N A S . 

En los dias 18, 19 y 21 del presente mes, estará 
abierto el pago de las clases pasivas residentes en la 
Península que perciben sus haberes por esta Teso
rería, debiendo advertirles que después de la expre
sada fecha 21, no se hará pago alguno á dichas clases, 
sin perjuicio de consignar los que dejaron de percibir, 
en la nómina que se formará al efecto en el mes 
próximo. 

Lo que se anuncia para conocimiento de los intere
sados. 

Manila, 15 de Octubre de 1889.—José Pereyra. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE LOTERIAS 
D B L A S I S L A S F I L I P I N A S . 

Por providencia de este Centro fecha de ayer, ha 
sido autorizado D. José Bustamante, vecino de esta 
Capital, para rifar un carmage enganchado á una pa
reja de caballos, en combinación con el sorteo de 
Lotería que ha de celebrarle en el mes de No
viembre próximo. 

La rifa se compondrá de 250 billetes con 160 
números correlativos cada uno y al precio de dos 
pesos por billete, hallándose depositados dicho ca-
rruage, y caballos en poder de D. Paulo Adeva, que 
vive en la calzada de San Marcelino, núm. 10. 

Lo que en observancia á lo dispuesto en el 
Reglamento del ramo se publica en la «Gaceta ofi
cial», para general conocimiento. 

Manila, 10 de Octubre de 1889.=Walfrido Re-
giieiferos. 1 

Por providencia de este Centro fecha 3 del actual, 
ha sido autorizado D. Manuel Ramos, vecino de la 
cabecera de Albay, para rifar un carruage araña en
ganchado á una pareja de caballos, una sortija de oro 
con brillante solitario, un relój de oro con su cadena 
del mismo metal, y un relój también de oro, en com
binación con el sorteo de lotería que ha de celebrarse 
en el mes de Noviembre próximo. 

La rifa se compondrá de 500 papeletas con 80 nú 
meros correlativos cada una y al precio de dos pesos 
por papeleta, siendo depositario de dichos objetos Don 
Aniceto Gómez Medel, vecino del pueblo de Cagsaua, 
de dicha provincia. 

Lo que en observancia á lo dispuesto en el Regla
mento del ramo, se publica en la «Gaceta oficial» para 
general conocimiento. 

Manila, 9 de Octubre de 1889.—Walfrido Regüeiferos. 2 

ÁDMINISTRACION CENTRAL DE RENTAS 
Y P R O P I E D A D E S D E L A S I S L A S F I L I P I N A S . 

El Excmo, Sr. Intendente general de Hacienda se ha 
servido disponer que el dia 18 de Noviembre próximo, 
á las diez en punto de su mañana, se celebre ante esta 
Administración Central, 18.° concierto público para ven
der los materiales y efectos sobrantes de la reparación 
llevada á cabo en la techumbre metálica del edificio 
antigua «Aduana», bajo el mismo tipo que rigió en el 
anterior ó sea por la cantidad de pfs. aS'Ol, en pro
gresión ascendente, y con entera sujeción al pliego de 
condiciones aprobado por la Intendencia general de Ha
cienda en decreto de 22 de Julio de 1887. 

Dichos materiales son los siguiente: 

Gaceta de Manila.—Núm. 28$ 

Un pié derecho de yacal y ocho pedazos de ^ 
de diversas bañaba. 

Tabla suelo procedentes del desbarato, acle, ^ 
calamansanay. 

Planchas de hierro galvanizado para canal ŝ 
procedentes del. desbarato. 

Cuarenta y ocho cañas de 2.a, diez y ocho 
losias con cintas de género verde estropea 
pedazos de cañas para andamios y un pisón Jg'j 
dera. ^ ^ 

Una olla grande de barro. 
Un farol de lata con cristal. ', 
Dos piezas de jarcia delgada. s>. 
Las proposiciones deberán presentarse en pliego,, ôr!0 

rado, estendidas en papel del sello 10.° ó su eqguk01'3 
lente. 

El expediente en que constan ios demás doeuiiiet|, ípô  
se halla de manifiesto en el Negociado respectivo ót̂ o 
este Centro, hasta el dia del concierto. ^ 

Manila, 8 de Octubre de 1889.—Luis Sagúes. , ^ [ \ 

BANCO E S P A Ñ O L FÍLíPINO. 

ra 
a i 

Por acuerdo de la Junta de Gobierno, se 
al público, que desde esta fecha se aceptarán ^ 
raciones de préstamo sobre efectos de comercio 
diendo llegar la cantidad prestada hasta las tres cj ¿MeJ 
tas partes del valor de los mismos. 

Secretaría del Banco á 11 de Octubre de 
Matías S. de Vizmanos y Lecarós. 

iidiGi' 

FACTORIA DB SUBSISTENCIAS DS MANILA 
Necesitando adquirir esta Comisaría, harina de 1.» 

roz corriente Pangasinan y palay, se admitir in ea 
cha Dependencia, sita calle de Garb illo núm. 2, ĥ sta 
9 de la mañana del día 20 del actúa' , muestra de 
artículos, acompañándose á las mismas nota de los J 
cios. 

El pago se verificará por la Caja de la Factori» 
Subsistencia de esta plazi. dentro de los créditos i 
ponibles. 

ieoda 
iyli 

átacic 

á 
Manila, 7 de Octubre de 1839.--121 Gainísario de Guei $ a 

Inspector, Juan G. Rodríguez. 

GOBIERNO P. M . DE CAVITE. 
Hallándose depositada en el Tribunal del pueMo 

Silan de esta provincia, una yegua de pelo casfei ¡g] a 
cogida suelta sin dueño conocido en la jurisdicci ¡ 
de dicho pueblo, se anuncia al público, por medio 
«Gaceta oficial», á fin de que el que se considere di#, 
de dicha animal, se presente en este Gobierno á red ^ 
marlo con los documentos justificativos de su pro¡ ,̂ce 
dad, dentro del termino de 30 días, contados desáj 
publicación, apercibidogqucí de no hacerlo, se§procei 
su venta en pública subasta. 

Cavite, l O ^ e Octubre de 1889.—Vázquez Mas. 
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pE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
. ^ g g V K R A L D B A D M I N I S T R A O T O N O I V I L 

¿e la Dirección general de Admi-
gacará á subasta pública el arriendo 

¡Datáis y limpieza de reses del p rimer 
acia de Manila, bajo el tipo eo progre

se 2025 pesos con 75 céat.- anuales, y 
ion al püsgo de condiciones que á conti-

^ lf gl acto tendrá lugar ante la Junta de 
^ expresada Dirección, que se reunirá 
\ j de la calle del Arzobispo, esquina 
í f ri(me8» (Intramuros de esta Ciudad) el 

uj.g próximo á las diez en punto de su 
gdesértii optar á la subasta, podrán pre-
Aciones extendidas en papel del sello 

tiv" precisamente por separado, el docu-
Dtia correspondiente. 
Octubre de 1889.—Abrabam Gr.a García. 

iliciones para el arriendo del arbitrio 
a y limpieza de reses en las provin-
a clase de este Arcbipiélago, reformado 
las prescripciones de la Real órden 
14 de Junio de 1877, y aprobado 

slJirien uúm. 409, fecba 4 de Mayo de 

1883 Q̂da por término de tres años el arbitrio 
svlimpieza de reses del primer grupo de 
jj Manila, bajo el tipo en progresión ascen-
(I25'7ó céuts. anuales. 

l«lijiate se adjudicará por licitación pública 
ea ¡He tendrá lugar, simultáneamente, ante 

hsta i | almonedas de la Dirección general de 
diei ion Civil y la subalterna de la expresada 

llospi 
, ¿icioa se verificará por pliegos cerra-

•f"4 iroposiciones que se hagan se ajustarán 
i á la forma y conceptos del modelo 

(}U31 fia á continuación, en la inteligencia de 
ísecliadas las que no estén arregladas 

leblo 
Icastai 
|sdicci 
lio de 
>ed 

admitirá como licitador, persona alguna 
ga para ello aptitud legal, y sin que 

correspondiente documento, que en-
acto al Sr. Presidente de la Junta, 
do, respectivamente en la Caja de 

|a Tesorería general ó en la Administra-
ida pública de la provincia en que simul-

pp¡Jecelebre la subasta, la suma de $ 303'87 
kesde (Faleute al cinco por ciento del importe 
iced« todo que se realiza. Dicho documento se 

los licitadores cuyas proposiciones no hu-
s. admitidas, terminado el acto del remate, y se 

que pertenezca á la proposición aceptada, 
n su autor á favor de la Dirección general 

2 ¡racioo Civil. 
- tituida la junta en el sitio y hora que 

i correspondientes anuncios, dará prin-
de la subasta y no se admitirá es-

obíervacion alguna que lo interrumpa, 
quince minutos siguientes, los licitado-

• taD al Sr. Presidente . los pliegos de pro-
« s errados y rubricados, los cuales se nu-

m orden que se reciban, y después de 
oo podrán retirarse bajo protesto alguno. 
Jimdos los quince minutos señalados para 

" pliegos se procederá á la apertura 
por el órden de su numeración; se 
voz; tomará nota de ellos el ac túa
la publicación para la inteligencia de 

J1^, cada vez que un pliego fuere 
tónr ^car^ provisionalmente el remate 

tanto se decreta por autoridad 
tok^-Wicacion definitiva. 
^ r. ^ea dos ó más proposiciones iguales, 
t ]^ ^ acto> y por espacio de diez m i -

!, , llcltacion oral entre los autores de 
^ a^currido dicho término, se adju-

*0 1 n m ? J ' 0 r P 0 S t 0 r -
bioj licitadores de que trata el 

J¿j .sf negaran á mejorar sus proposi-
êntr se i™i0 â  aut01* ¿el pliego 

A I* 

señalado con el número ordinal 

N a d a nilsi:na igualdad entre las proposi-
,s en esta Capital y la provincia, la 

^ tendrá efecto ante la Junta de 
Y hora que se señale y anuncie 

»iacia ^ 'pP^ion- El licitador ó licitadores 
ú por m í11 concurrir á esto act0 perso-
^ 110 lo 0- ^e aP0derado, entendiéndose 
^ t a m Ver^cau' reiiuncian su derecho. 
^ent0 (^er^ Pastar, dentro de los 
Íatí2a 68 â  ^Q Ia adjudicación del ser-

ltíPorcjpC°rresP0ndiente," cuyo valor será 
% el í del importe total del arriendo, 
í Ha ifmatailte no cumpliese las condi-
IA P̂'dieeUar Para ê  otorgai^iento de la 

^ din6 <llle esta ten§'a efecto en el 
s» contados desde el siguiente al 

en que se notifique la aprobación del remate, se | 
tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del 
mismo rematante, con arreglo al artículo 5.* del 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852. Los efectos 
de esta declaración serán: ! . • que se celebre nuevo 
remate bajo iguales condiciones, pagando el primer 
rematante la diferencia del primero al segundo; 2.° Que 
satisfaga también aquel los perjuicios que hubiere 
recibido el Estado por la demora del servicio. Para 
cubrir estas responsabilidades se le retendrá siempre 
la garant ía de la subasta y aún se podrá em
bargarle bienes hasta cubrir las responsabilidades pro
bables, si aquella no alcanzase No presentándose 
proposición admisible para el nuevo remate, se hará 
el servicio por cuenta de la Administración, á perjui 
ció del primer rematante. 

10. Él contrato se entenderá principiado desde 
el dia siguiente al en que se comunique al contra
tista la órden al efecto por el jefe de la provincia. 
Toda dilación en este punto será en perjuicio de los 
intereses del arrendador, á menos que causas age-
nas á su voluntad y bastantes á juicio de la Di
rección de Administración Civi l , lo motivasen. 

11. La cantidad en que se remate y apruebe el 
arriendo se abonará precisamente en plata ú oro, por 
meses anticipados. 

12. El contratista que dejare de ingresar la men
sualidad anticipada, dentro de los primeros quince dias 
en que deba verificarlo, incurrirá en la multa de cien 
pesos. E l importe de dicha multa, así como la can
tidad á que ascienda la mensualidad, se sacarán de 
la fianza, la cual será repuesta en el improrrogable 
plazo de quince dias; y de no hacerlo, se rescindirá 
el contrato, cuyo acto producirá todos los efectos pre
vistos y prescritos en el artícuto 5.° del Real de
creto antes citado. 

13. Trascurridos los dos plazos de que se hace 
mérito en la cláusula anterior, el jefe de la provin
cia, suspenderá desde luego de sus funciones al 
contratista y dispondrá que la recaudación del arbi
trio se verifique por administración. 

La demora ó falta de cumplimiento á estas dispo
siciones implicará responsabilidad para el jefe de la 
provincia, que la Dirección general de Administración 
Civi l , le exigirá con arreglo á las leyes. 

14. E l contratista no podrá exijir mayores dere
chos que los marcados en la tarifa que se acompaña, 
bajo la multa de diez pesos por primera vez y ciento 
por la segunda. 

La tercera infracción se castigará con la rescisión 
del contrato, que producirá todas las consecuencias de 
que se hace mérito en la cláusula 12. 

15. Es obligación del contratista establecer en 
todos los pueblos que comprende su arriendo, mata
deros ó camarines, provistos del personal y útiles ne
cesarios para la matanza y limpieza de las reses. 

16. No podrá matarse res alguna en otros sitios 
que los designados al efecto por el contratista. 

Se autoriza sin embargo la matanza en casas par
ticulares para el consumo de sus propios dueños , 
prévio aviso y pago al contratista de los derechos pre- . 
fijados en la tarifa. 

Las contravenciones á este artículo se considerarán 
como matanzas clandestinas, y los que las lleven á cabo 
además de pagar dobles derechos al contratista, i n 
currirán en la multa de cinco pesos por la primera 
vez, diez por la segunda, y la tercera infracción 
se castigará con veintiséis pesos de multa y pérdida 
de la res, que el jefe de la provincia dest inará á los 
establecimientos de Beneficencia ó Cárceles públicas. 

17. La espedicion de papeletas que justifiquen la 
legitimidad de la matanza y pago de derechos, la 
verificará el contratista en recibos talonarios impre
sos y foliados, que se rubricarán por el jefe de la 
provincia, y se sellarán sobre el talón de manera 
que, al cortarlo, se divida el sello, 

18. Cada papeleta talonaria la extenderá el con
tratista para una sola persona, pudiendo contener 
todas las reses que aquella mate diariamente para 
el abasto, espresando el número. 

19. E l contratista entregará én el Gobierno de la 
provincia los libros de papeletas talonarias, tan pronto 
como haya espedido las doscientas de que debe cons
tar cada libro. 

20. E l contratista queda sujeto, en lo relativo á 
la matanza de carabaos y reses vacunas, á lo que 
previenen las disposiciones comprendidas en el capí
tulo 3.° del reglamento para la marcación, venta y 
matanza del ganado mayor, aprobado por Ral órden de 
19 de Agosto de 1862, mandado cumplir por superior 
Decreto de 20 de Noviembre siguiente y publicado en 
la Gaceta n ú m . 279 de 3 de Diciembre del mismo año . 

21 . No se permite matar res alguna cuya pro
piedad ó legítima procedencia no se acredite por el 
interesado con el documento de que tratan los 
párrafos 1.° y 2.° del artículo 1.° capítulo 1.° del 
Reglamento anteriormente citado. 

22. E l contratista, bajo la multa de cinco pesos, no 
podrá impedir que se maten reses en todos los pueblos 
de la comprehension de su contrata, con tal que se 

sujeten los matadores á las condiciones establecidas 
en este pliego y abonen los derechos de la tarifa. 

23. E l contratista está obligado á conservar en 
el mayor aseo los mataderos ó camarines destinados 
á la matanza, así como á cumplir los bandos sobre 
policía y ornato que le comunique la autoridad, 
siempre que no estén en contravención con las cláusu
las de este contrato, en cuyo caso podrá presentar 
en la forma legal, lo que á su derecho convenga. 

24. La autoridad de la provincia, los gobernador-
cilios y ministros de justicia de los pueblos, harán 
respetar al contratista como representante de la Ad
ministración, prestándole cuantos auxilios pueda ne
cesitar para hacer efectiva la cobranza del impuesto, 
á cuyo afecto le ent regará la autoridad provincial 
una copia certificada de estas condiciones. 

25. La autoridad de la provincia, del modo que 
juzgue más conveniente y oportuno, cuidará de dar 
a este pliego de condiciones toda la publicidad ne
cesaria, á fin de que por nadie se alegue ignoran
cia respecto de su contenido, y resolverá acerca de 
las dudas que suscite su interpretación y en cuantas 
reclamaciones se interpongan. 

26. La Administración se reserva el derecho de 
prorogar este contrato por espacio de seis meses, si 
así conveniere á sus intereses, ó de rescindirle, previa 
la indemnización que marcan las leyes. 

27. E l contratista es la persona legal y directa
mente obligada al cumplimiento de su contrato. 
Podrá, si acaso le conviniere, subarrendar el servi
cio, pero entendiéndose siempre que la Administración 
no contrae compromiso alguno con los subarrendatarios, 
j que de todos los perjuicios que por tal subarrienda 
pudiera resultar al arbitrio, será responsable única 
y directamente el contratista. Los subarrendatarios, 
quedan sujetos al fuero común, porque la Admi
nistración considera su contrato como una obliga
ción particular y de interés puramente privado. En 
el caso de que el contratista, en todo ó en parte 
entregue el arbitrio á subarrendatarios, dará cuenta 
inmediatamente al jefe de la provincia, acompañando 
una relación nominal de ellos, y solicitará los res
pectivos títulos de que deberán estar investidos, 

28. Los gastos de la subasta, los que se originen en 
el otorgamiento de la escritura y testimonios que sean 
necesarios, así como los de recaudación del arbitrio 
y expedición de títulos, serán de cuenta del rematante-

29. Según lo dispuesto en el art, 12 del citado 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852, los contra
tos de esta especie no se someterán á juicio, arbitral 
resolviéndose cuantas cuestiones puedan suscitares 
sobre su cumplimiento, inteligencia, rescisión y efee-
tos, por la vía contencioso-administrativa que señalan 
las leyes vigentes. 

30. En el caso de muerte del contratista quedará 
rescindido este contrato, á no ser que los herederos 
ofrezcan llevar á cabo las condiciones estipuladas en 
el mismo, prévio otorgamiento de la escritura corres-* 
pendiente. 

Cláusula adicional 
Si durante el ejercicio de la contrata, se aprobara 

por el Gobierno de S. M . huevo pliego de condiciones 
para este servicio, se reserva la Administración el 
derecho de acordar con el contratista el nuevo tipo 
anual del arriendo y la aplicación de la nueva tarifa 
bajo la garan t ía de la escritura y fianza que corres
ponda, y si no resultára acuerdo entre ambas partes 
quedará rescindido el contrato, sin que el contratista 
tenga derecho á indemnización alguna. 

Manila, 12 de Setiembre de 1889. - E l Jefe de la Sec
ción de Gobernación.—Antonio Guerrero. 

TARIFA DE DERECHOS á la que ha de sujetarse 
el contratista para la recaudación del arbitrio de la 
matanza y limpieza de reses en las provincias de 
primera clase. 

Porcada res vacuna ó carabao. . . $ 1*75 
Por cada cerdo » 0*25 
Por cada carnero » 0'50 

Las pieles, astas y pezuñas de las reses muertas 
quedarán á beneficio de sus dueños, sin que el 
contratista n i la Administración tengan derecho más 
que al percibo de las cantidades que anteriormente 
se señalan . 

Manila, 12 de Setiembre de 1889.—El Jefe de la 
Sección de Gobernación.—Guerrero. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don N . N . , vecino deN. ofrece tomar á su cargo por 

el término de tres años, el arriendo de los derechos 
de la matanza y limpieza de reses del primer grupo 
d é l a provincia de Manila, por la cantidad de ($ . . . . 
anuales y con entera sujeción |a l pliego de condiciones 
publicado en el núm de la Gaceta del dia . . . . de que 
me he enterado debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acredit > 
haber depositado en.... la cantidad de $ 303£87 cénts 

Fecha y firma-
Es copia. García. 
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es 
SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES 

A L M O N B D A S . 

E l dia 6 de Noviembre próximo á las diez de la 
mañana, se subastará ante la Junta de Reales A l 
monedas de esta Capital, que se constituirá en el Salón 
de actos públicos del edificio llamado antigua Aduana 
y subalterna de la provincia de llocos Sur, el arriendo 
por un trienio del juego de gallos de dicha provincia, 
bajo el tipo en progresión ascendente de 5.744 pesos, 
y con estricta sujeción al pl ego de condiciones publi
cado en la «Gaceta» de esta Capital, núm. 233, de fecha 
25 de Agosto del año actual. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el re]6j que existe en el Salón de 

actos públicos. 
Manila, 6 de Octubre de 1889.—Abraham García 

García. 3 

E l dia 6 rie Noviembre próximo á las diez de la mañana, se 
subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, que 
se constituirá en el Salón de actos públicos del edificio llamado 
ant'jrua Aduana, el scvicio de arriendo por un trienio del 5.o 
prupo del jue¡jo de gallos de esta provincia, bajo el tipo en pro. 
gresion ascendente de 17.0^8 pesos, y con estricta sujeción al pliego 
de condiciones que se inserta á continuación. 

L a tora para la subasta de que se trata, se regirá por la que 
marque el relói que existe en el Salón de actos públicos. 

Manila, 5 de Octubre de 1889.—Abrabam García García. 

Admin i s trac ión Central de Rentas. Propiedades y Aduanas 
de Fil ipinas. 

Pliego de condiciones generales jurídico-administrativas que 
forma esta Administración Central para sacar á subasta pública 
ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, el arrienrlo 
dél ju^g • de gallos del 5.° grupo de la provincia de Manila, com
puesto de los pueblos de Pandacan, San Juan del Monte, 
Santa Ana, San Felipe Nery, Paco, San Pedro Macati y Mon-
talban, redacta lo con arreglo á las disposiciones vigentes para 

l a cuntratacioa de servicios publicas. 

Obligaciones de la Hacienda 
1/ L a Hacienda arrienda en pública almoneda la Renta del 

Juego de gallos del 5.° grupo de Manila, bajo el tipo en progresión 
ascendente, de 17.028 pesos. 

3.* L ? curación de la contrata será de tres años, que empe-
sariin á contarse desde el dia en que se notifique al contra
tista la aprobación p( r el Excmo, Sr. Intendente general de H a 
cienda, de la escritura de obligación y fianza que dicho contra
tista debe otorg?r, siempre que la anterior contrata hubiere ter
minado. Si á la notificación del reft rico decreto la contrata no 
hubiere terminado, la posesicn del nuevo contratista será 
forzosamente desde el ú.i& siguiente al del fenecimiento de la 
anterior. 

S / E n el caso de disponer S. M la supresión de esta Renta, 
se reserva la Hacienda el derecho áe rescindir el arriendo, pré-
vio aviso al contratista, con medio año de anticipación. 

Obligaciones del Contratista. 
1, * Introducir en la Tesorería Central 6 en la A dministracion 

de Hacienda publica de la provincia Manila, por meses anticipa
dos, el importe de la contrata. E l primer ingreso tendrá efecto el 
mismo dia en que baya de posesionarse el Contratista, y los sucesivos 
ingresos indefectiblemente en el mismo i ia en que vence el anterior. 

5 / Se garantizará el contrato con una fianza, equivalente al 
10 por 100 del importe total del servicio que debe prestarse, en 
metálico 6 en valores autorizados al efecto. 

6.1 uñando por incumplimiento del contratista al oportuno 
pago de cada plazo se dispusiere se verifique del todo ó parte 
de la fianza, quedará obligado á reponerla inmediatamente, y 
si asi no lo verificase, sufrirá la multa de veinte pesos por 
cada día de dilación, pero si ésta excediese de quince días, se 
dará por rescindida la cuntrata á perjuicio del rematante y con 
ios efectos prevenidos en el artículo '5.° del Real decreto de 27 
de Febrero cíe 1ÍS52 

7. * E l contratista no tendrá derecho á que se le otorgue por 
la Hacienda ninguna remuneración por calamidades públicas 
como pestes, hambres, escaséz de numerario, terremotos, inun
daciones, incendios y otros casos fortuitos, pues que no se 
admitirá n ingún recurso que presente dirigido á este fin. 

8. " L a construcción de las galleras será de su cargo, y es
tarán arregladas al plano que la autoridad de la provincia de
termine, debiendo tener todos un cerco proporcionado y las con
diciones de capacidad, ventilación, decencia y demás indis
pensables 

9 / E l establecimiento de éstas, tendrá lugar dentro de la 
población ó á distancia que no exceda de doscientas brazas de 
la Iglesia ó Casa Tribunal, pero de ningua modo en sitios re
tirados ni sin prévio permiso del Jefe de la provincia, quien 
podrá concederlo ó designar otro diferente del propuesto, aun
que siempre dentro de dicho rádio. 

10. E l asentista cobrará seis céntimos y dos octavos de peso 
fuerte por la entrada de la primera puerta, y otros seis cén
timos y dos octavos en la segunda. 

11. Por cada soltada cobrará treinta y siete céntimos y cua
tro octavos de peso fuerte. 

12. Podrá abrir las galleras y permitir jugadas en los dias 
siguientes: 

L * Todos los domingos del año. 
2. » Todos los demás dias que señala el almanaque con una 

cruz. 
S.» E l lunes y mártes de Carnestolendas. 

E l tercer dia de cada una de las Pascuas del año. , 
Tres dias en la festividad del Santo Patrono de cada pueblo. 
E n los días y cumpleaños de S S . MM. y AA. 

7.' E n las fiestas Reales que de órden superior se celebren el 
número de dias que conceda la Intendencia. 

13. Cuando el contratista no haya levantado galleras en todos 
los pueblos del contrato, para la aplicación del apárta lo 5.* de la 
condición anterior, se le permitirá celebrar los tres dias de j u 
gadas de los Sanios Patronos de los pueblos en que no haya 
gallera, en el más inmediato en que exista, correspondiente al 
mismo grupo ó contrata. 

E n todos estos cat-us, el contratista deberá ocurrir con cuarenta y 
cinco dias de anúcipaciou al en que ha de verificarse la fiesta 
á la Administración Central de Rentas y Propiedades por con
ducto de la depositaría de Hacieuda de la provincia. 

Tan luego las Administraciones depositarías de Luzon reciban la 
Instancia del contratista, reclamarán inmediatamente de los R R . 
CG. Párrocos y Gobernódorcillos noticias precisas y exactas que 
justifiquen ser cieru- lo que exponga el contratista. 

Llenado este requisito, elevará con su informe favorable ó ne
gativo al expresado Centro de Rentas y Propiedades el incidente 
formado al efecto. 

Los contratistas de las provincias de Visayas y Mindanao que 
no tienen levantada gallera en el pueblo donde se celebra la 
festividad del Santo Pairono, ocurrirán con diez días de antici
pación al en que ha de verificarse la fleata, á l a Administración 
provincial respectiva. 

Los Administradores de las citadas Islas de Visayas y Minda
nao en vista de las solicitudes que reciban con tal motivo, for
marán un incidente como se indica anteriormente. 

14. Solamente estaran abiertas las galleras desde que se con
cluya la misa mayor hasta el ocaso del sol, excepto en los Do
mingos de cuaresma que deberán cerrarse á las dos de la tarde. 

15. Cuando la fiesta de una cruz caiga en Domingo, el asen
tista, prévio conocimiento del Jefe de la provincia, podrá abrir 

4. " 
5 . ° 
6. ° 

las galleras en el dia sigiente hábil. Igualmente se hará esta 
trasferencia cuando uno ó más dias de los tres del Santo Pa
trono de cada pueblo 6 de los de S S . MM. y A A . caigan en 
Domingo ó fiestas de una cruz. 

16. Fuera de los dias que se determinan en el artículo 12 con 
la aclaración del anterior, y en las horas designadas en el 14, 
se prohibe abrir galleras ni jugar gallos en ningún otro del año; 
no siendo permitido al asentista, subarrendadores ni particu
lares solicitar permiso extraordinario para verificarlo. 

17. E l asentista ó subarrendador, son los únicos que puedan 
abrir galleras, debiendo verificarlo en las establecidas en los dies. 
y horas designados en los artículos 12, 14 y 15. 

18. Taando el contratista realice los subarriendos, solicitará 
los corrpsp' ndientes nombramiento? por conducto de la Admi
nistración de Hacienda pública de la provincia á favor de los 
subarrendadores, para que con este documento sean reconocidos 
como tales, acompañando al verificarlo el correspondiente papel 
sellado y sellos de derechos de firma, 

19. E l asentista se atendrá á lo dispuesto en el Reglamento 
de gallaras de 21 de Marzo de 1861, aprobado por Real órden 
de la misma fecha, asi como también á las demás superiores 
disposiciones que no se hallen derogadas respecto á los extre
mos que no se encuentren expresados en este pliego, y á las 
que no resulten en oposición con estas condicionps. 

20. Ser^n de cuenta del rematante los gastos que se irro
guen en la extensión de la escritura, que dentro de los diez diaa 
hábiles siguientes al en que se le notifique la aprobación del re
mate hecho á su favor, deberá otorgar para garantir el "ontrato 
así crmo los que ocas'one la saca de la primera copia que deberá 
facilitar á esta Administración Central para les efectos que pro
cedan. 

21; Si el contratista falleciese antes de la terminación de su 
compromiso, sus herederos 6 quienes le representen, continuarán 
el serv'cio. bajo las condiciones y responsabilidades estipuladas. 
Si muriese sin herederos, la Hacienda podrá proseguirla. por 
administración, quedando sujeta la fianza á la responsabilidad de 
sus resultados. 

22. Bn el caso de que al terminar esta contrata no hubiera 
podido adjudicarse nuevamente, el actual contratista queda obli
gado á continuar desempeñándola bajo las mismas condiciones 
de este pliego, hasta que haya nuevo contratista, sin que esta 
prórroga pueda exceder de seis meses del término natural. 

Responsabilidades que contrae el rematante. 
S3. ' Cuando el rematante no cumpliera las condiciones de la 

escritura ó impidiere que el otorgamiento se lleve á cabo den
tro el término fijado en la condición 20, se ten "rá por rescin
dido el contrato á perjuicio del mismo rematante. Siempre que 
esta declaración tenga lugar, se celebrará un nuevo remate bajo 
iguales condiciones, pagando el primer rematante la diferencia 
del primero al segundo y satisíaciendo al Estado los perjuicios 
que le hubiere ocasionado la demora en el servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas responsabilidades 
se les secuestrarán ios bienes hasta cubrir el importe proba
ble de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposición alguna 
admisible, se hará el servicio por administración á perjuicio del 
primer rematante. 

Obligaciones generales de la Ley. 
24. Para ser admitido como licitador, es circunstancia de r i 

gor haber constituido al efecto en la Caja de Depósitos ó Admi
nistración de Hacienda pública de Manila, la cantidad de 851 pe
sos, 40 cent, cinco por ciento del tipo fijado para abrir postura 
en el trienio de la duración, debiendo unirse el documento que lo 
justifique á la proposición. 

25. ^a calidad de mestizo chino, ó cualquier otro extranjero 
domiciliado, no excluye el derecho de licitar en esta contrata. 

26. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente de la Junta 
sus respectivas proposicioues en pliegos cerrados, extendida sen pa
pel del sello 10.°, firmadas y bajo la fórmula que se designe al fi
nal de este pliego; indicándose además en el sobre la correspon
diente asignación personal. 

L a cantidad que consignen los licitadores en sus proposicio
nes ha de ser precisamente en letra clara é inteligible y en 
guarismo. 

27 Al pliego cerrado deberá acompañarse el documento de 
depósito de que habla la condición 24. 

28. No se admitirá proposición alguna que altere ó modifique 
el presente pliego de condiciones, á excepción del artículo 1.0 
que es el del tipo en progresión ascendente, 

29. ¡so se admitirán después mejoras de ninguna especie rela
tivas al todo ó parte alguna del contrato. E n caso de que se 
promuevan algunas reclamaciones, deberán dirigirse por la via 
gubernativa al Excmo. Sr. Intendente general, qne es la Auto
ridad Superior de Hacienda de estas Islas, y á cuyas altas facul
tades compete resolver las que se susciten en cuanto tengan 
relación con el cumplimiento del contrato, pudiendo apelar des
pués de esta resolución al Tribunal contencioso administrativo. 

30. Si resultaren empatadas dos ó mas proposiciones que sean 
las mas ventajosas, se abrirá licitación verbal por un corto tér
mino que fijará el Presidente, solo entre los autores de aquellas, 
adjudicándose al que mejore más su propuesta. En el caso de 
no querer mejorar ninguna de los que hicieron las proposicio
nes mas ventajosas que resultaron iguales, se hará la adjudi
cación en favor de aquel cuyo pliego tenga el número ordinal 
menor. 

31. Finalizada la subasta, el Presidente exigirá del rematante 
que endose en el acto á favor de la Hacienda y con la aplica
ción oportuna, el documento de depósito para licitar, el cual no 
se cancelará hasta tanto que se apruebe la subasta, y en su 
virtud se escriture el contrato á satisfacción de la Intendencia 

Seueral. Los demás documentos de depósito serán devueltos sin 
emora á los interesados. 
32. Esta subasta no será aprooada por la Intendencia general 

hasta que se reciba el expediente de la que deba celebrarse en 
la provincia, cuando fuese simultáneamente, á cuyo expediente 
se unirá el acta levantada, firmada por todos los Señores que 

compusieren la Junta. 
S i por cualquier motivo intentase el contratista la rescieion 

del contrato, no le relevará esta circunstancia del cumplimiento 
de las obligaciones contraidas, pero si esta rescieion lo exigiera 
el interés del servicio, quedan advertidos los licitadores y el 
contratista de que aquella se acordará con las indemnizaciones 
á que hubiere lugar conforme á las leyes. 

E l contratista está obligado, después que se le haya aprobado 
por la Intendencia general la escritura de fianza que otorgue para 
el cumplimiento del contrato á presentar por conducto de la Ad-
mimsiracion Central de Propiedades un pliego de papel del sello 
tercero y tres sellos de derechos de firma por valor de un peso 
cada uno, para la extensión del título que le corresponda 

No se admitirá pliego alguno sin que el Sr, Escribano de 
Hadienda anote en el mismo la presentación de la cédula que 
acredita la personalidad de los licitadores, si son Españoles ó 
Extranjeros y la patente de Capitación, si fuesen chinos, con 
Bsujecion á lo que determina el caso 5.» del art. 3.° del Re
glamento de cédulas personales de 30 de Junio de 1884, y de
creto de la Intendencia general de Hacienda de 8 de Noviembre 
siguiente. 

Manila, 28 de Setiembre de 1889.—El Administrador Central, 
Luis Sagúes . 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 

Sr. Presidente de la Junta de Conciertos. 
Don . . . vecino de . . ofrece tomar á su cargo por término de tres 

años el arriendo del juego de gallos de la provincia de Manila (S.0 
grupo), por la cantidad de. . 4 pesos céntimos 
y con entera sujeción al pliego de condiciones puesto de manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber im

puesto en la Caja de Depósitos la cantidad » \ 
céntimos, importe dei cinco por ciento que e,'-
del referido pliego. 

Manila de de hu 
Es ropia. García 

HOSPITAL DE SAN JUAN DE Dlo§ 
Estado del movimiento de enfermos habido en ¿ j 

la semana anterior, que se redacta para co^S 
Sr Gobernador fíenpral d,e. estas Jslns. 

MANILA. 

Españoles 
Exfcranjfros . . . . 
i n d i n a s . Hombres. 
Chinos 
Presidiarios . . . . 
Presos de Bilibid. , . 

C O N V A L E C E N C I A . 
Hombres 1 . 
Mujeres. . . . . . . . 7 ^ ». j 

Total. . . 293 5 8 » 
'• Manila, 14 de Octubre de 1889.—El Kaferm, 
Cerezo. 

vn 
Don Mariano Izquierdo y González, Juez dg 

cia en propiodnd del Juzgado del distrito i 
estar en actual ejercicio do sus í'uuciones 
cribano dá fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo a! 
senté Vicenie Mendoza, indio, viiidn, sin hijo 
edad, naiun1 de la cabecera de Bila . in, % 
de Palom-ir d«l arrabal de Tundo, y empadroi 
ceria que administra D. Valenlin, Ignacio., di 
turales de dicho arrabal, para que por é 
dias, con lados desde la publicación de este e 
en este Juz^a "o pura ser notificado de la ¡ 
en la caí sa núm 2566 que inrtruyo C'nirt. 
lesiones; pues de hacerlo asi le oiré y ad| 
y en caso contrario, sustanciaré la misma ei 
rebeldía, parándole los perjnicirs qne en de» 

Dado en el Juzgado de Tondo á 14 de 0 
Mariano Izquierdo.=Por mandado do su Sría, 

Don Vicente González y Azaola. Abogado de 
esta R^al Audiencia y Juez de Paz propüti 
de Binondo. 
Por el presente cito, llamo y emp'a'/oálos enji 

Jacinto. driano de la Cruz, Celedonio Meí 
ta'/ar. Fél ix Toientino, Vicente Lirio, Laurel 
Guiao, y ch'nos Chua-Liangco, ^ y Ju, Chua' 
V y - Y a n , Yo-Lungco, Chan-Tanco, 'Vy-Ch \co, 
Quielling, hu' Coco, Vy-Pieco, Yíing-BíeníB 
el término de 9 dias, contados desdi-1 la pubj 
anuncio en la j<Gaceta oficial» de esta'' 
en esto Juzgado sito en la plaza de Cer* 
diligencia de justicia en juicio de falias-
bido, bajo apercibimiento de lo que hubiere! 
contrario 

Dado e i el Juzgado de Binondo, 14 de Ocl 
Vicente González zaola.=Por mandado del 
lino Clarito, Martin Gasaña. 

Don Doroteo Solis, Juez de primera instancia,* 
pi ov¡ncia,ídtí cuyo actual ejercicio el pr senté B 

Por el pr senté cito, llamo y empl zo á Fril 
natural de Castillejos, de la provincia df ZamM 
Ah-alá de esta provincia, casado, labrador, y 
ciad, y á í^ebaftian Pasay, natural de Geronai 
de Tarlac, vecino de Moneada de la m'sma. casat 
de edad, para qne por el término de 30 dias,cuDiD 
Juzgado á contestar á los caigos que con!ra f' 
la causa núm 10.5̂ 3 en que se les sigue por 
que de no nacerlo, se h s pararán los perjuicio 
se entenderán con los Estrados del Juzgado las] 
tendrán que praticarse respecto á h s miamos^ 

Dado en el Juzgado de Pangasi'nan á 1.° deOft 
P b Doroteo Solis.=Por mandado de su Srianj 
vara. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á PedroL 
tatura a ia, cuerpo delgado, tiene una cicairií'Bl 
ciño que era de Urdaneta de la cabecería núm. ¡M 
nandig, de < statura baja, cuerpo grueso, y coiorJ 
la causa núm 10,541 que se les sigue por tentauji 
lesiones, incendio y atentado á los agent(S«i 
para que pi r el término de 30 dias, comí arezcaUT 
á con'estar en les cargos que contra los mism05'' 
cibidos que de no verificarlo, les pararán los 
guientes y se entenderán con los estr.idos de Ju 
cías que tengan quo practicarse respecto á los 

Dado er el Juzgado de Paníjasinan á 8 de C 
P- S Doroteo Solis =Por mandado de su S"a 
vara. 

For providrnna d d Sr. Juez de Prmf,Jji 
la laguna, recaída en las actuaciones P"13 
Juzgado á instancia de Doña Maria âc- 'J 
cion d - h e m h ro, abintestato de la finada Don3 1 
cita y e m i l a z a á los que se ere-n con derf'sl 
dicha pretcnsión, para que en el uvmino ue 
desde la publicaciun de este anuncio, se P. 
Juzgado á deducirla acción quo les convongan, DrfJ 
que d« no verificarlo dentro d d expr. 8ad>/« 
los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Sta. cruz, 10 de Octubre de 188y =-antiago 

Don José Losada y Losada, Juez de prime^jj 
provincia de Bohbl, que de serlo y est-ir e" 
funciures, el infrascrito Escribano" «lá té '( 
Hago sab'r: que por ante este Juzgado j( 

oficio á consecuencia del fallecimi mo s'nj9hi 
Quioson, ocurrido en esta pobb c on e^r ^ali 
jando pur li jos á los llamados M c;iela. i,u' pjj 
resa, Timoiea, Galicano y Genoveva Dain31^ 
acuerdo con lo dispuesto y á los efectos df', 
de Enjuiciamiento civil, por el 
emplazo á los que se crean con iguai ó roejô  
rencia. para que comparezcan ante o le J 0 2 ^ 
mino de 30 dias. contados desde qu • se 
ei la «Gaceta • ficial» de Manila 

Dado en Tagbilaran, Cabecera de esta 
en las Islas Filipinas, á 30 de^pti mh e 'e 
y Los da =Ante mi, Saturnino J . do Orteg • 

P'^nte*" 

I M P , D E R A M I B B Z Y C O M P . — M A G A L I ^ 


